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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        MAPA TEUSAQUILLO DISTRITO CULTURAL
Sigla:               TEUSAQUILLO DC
Nit:                 901585418  3 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0060789
Fecha de Inscripción: 12 de abril de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:   Cl 36 # 15 23
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 ohteusaquillo@gmail.com
Teléfono comercial 1:               3016866556
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:    Cl 36 # 15 23
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     ohteusaquillo@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3016866556
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
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los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Acta del 1 de enero de 2022 de Asamblea Constitutiva, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio el 12 de abril de 2022, con el No. 00350511
del  Libro  I  de  las  entidades sin ánimo de lucro, se constituyó la
persona jurídica de naturaleza Corporación denominada MAPA TEUSAQUILLO
DISTRITO CULTURAL. Sigla(s): TEUSAQUILLO DC.
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  Entidad  no  se  encuentra disuelta y su duración es hasta el 1 de
enero de 2111.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
MAPA  TEUSAQUILLO  DISTRITO CULTURAL es una entidad sin ánimo de lucro
que  tendrá  como  objetivo  principal  es  el  de  crear, investigar,
documentar,    salvaguardar,    proteger,    graficar,    visibilizar,
desarrollar,  impulsar,  fomentar,  divulgar, fortalecer, promover y/o
articular  organizaciones,  proyectos, programas, políticas públicas e
iniciativas  y/o  colectivos  dedicados  a  las  artes, la cultura, el
patrimonio,  la  recreación  y  el deporte, así como la literatura, el
grafiti,  las  artes  plásticas,  escénicas,  audiovisuales,  y  todas
aquellas   expresiones   necesarias  para  la  transformación  social,
artística  y  cultural  asociados  a  diferentes  contextos  urbanos y
territorios.  En  desarrollo  de  su objeto social de Mapa Teusaquillo
Distrito   Cultural   creará,   fomentará,   planificará,   producirá,
ejecutará,  verificará, auditará y/o hará interventorías a proyectos e
iniciativas  de  transformación  social,  de  producción  litográfica,
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artísticas  y  culturales,  de  pedagogías  de  paz,  salvaguardia del
patrimonio  material  e inmaterial y emprendimientos sociales; también
eventos   artísticos  y  culturales,  festivales,  carnavales,  ferias
patrimoniales   y   fiestas   populares.   Además,   la  promoción  de
actividades  para  el  fomento de la identidad sexual y empoderamiento
de   género,   comunidades   y   etnias.   Ejecutará  además  procesos
transdisciplinares   de   agenciamiento,   apropiación,   circulación,
creación,  cultura ciudadana, emprendimiento, formación, investigación
y/o   democratización   del   patrimonio   en   proyectos   creativos,
artísticos,  culturales,  turísticos  y sociales. Igualmente trabajará
por   el   fortalecimiento   empresarial  y  la  articulación  de  las
organizaciones  y  movimientos  sociales,  públicos  y  privados desde
metodologías,  estrategias  y  herramientas  creativas,  innovadoras e
interdisciplinarias.   Para   tal   fin,   desarrollará  consultorías,
seminarios,   recorridos,   conversatorios,   exposiciones,  talleres,
intervenciones,  eventos,  actividades,  publicaciones  y proyectos en
distintas  plataformas,  desde una prespectiva integral. Así mismo, en
alianza  con  diferentes  actores públicos y/o privados llevará a cabo
otras  actividades  culturales  y  artísticas,  performances,  ferias,
intervenciones  callejeras,  circuitos  culturales.  Para  el logro de
estos   propósitos   gestionará   recursos  con  diversas  fuentes  de
financiación  y  articulará  esfuerzos, recursos y conocimientos entre
diferentes   actores  públicos  y/o  privados.  La  corporación  podrá
participar  como  socia  en  entidades cuyo objeto social fuere igual,
similar,  conexo  o  complementario de las actividades indicadas en su
objeto   social   y  podrá  llevar  a  cabo,  en  general,  todas  las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que estén relacionadas con el
objeto  mencionado.  No se realizarán actividades del Sistema Nacional
de   Deporte.   No  se  realizarán  actividades  de  instituciones  de
educación  superior.  No  se realizarán actividades de intituciones de
educación formal y no formal.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 16.800.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El   Director   General   es   el  representante  legal  y  la  cabeza
administrativa  de  la Corporación. Se nombrará un Representante Legal
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suplente  que  asumirá  las  funciones del Director General en caso de
ausencia parcial o absoluta.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
A.  Ser  el  representante  legal  de  la  corporación  ante cualquier
autoridad     administrativa,     judicial,     fiscal,    contencioso
administrativo  o  de  otra  clase,  o  ante  terceros, para todas las
gestiones  en  que  la  corporación  debe estar representada, pudiendo
hacerlo   directamente  o  por  medio  de  apoderado.  B.  Promover  y
preservar  la  filosofía  de  la  corporación en todas sus instancias,
acciones  y  proyectos.  C.  Elaborar anualmente un informe de gestión
general  para  el  consejo  directivo.  D.  Suscribir  obligaciones de
préstamo  y  celebrar  contratos  con  personas  naturales y entidades
legalmente  constituidas, públicas o privadas de acuerdo con el objeto
de  la  corporación.  E.  Nombrar  y  contratar a los coordinadores de
líneas  de  trabajo.  F. Dirigir la ejecución del presupuesto anual de
la  corporación.  G. Administrar de forma idónea los bienes adquiridos
por  la  corporación. H. El director general requiere autorización del
consejo  directivo para celebrar contratos por un monto superior a los
1000  salarios  mínimos  vigentes.  I.  Y todas las demás funciones de
acuerdo con el espíritu de estos estatutos.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por Acta del 1 de enero de 2022, de Asamblea Constitutiva, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2022 con el No. 00350511 del
Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Ivan    Camilo    Palma   C.C. No. 000001110503463
General           Alvarez
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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Por Acta del 1 de enero de 2022, de Asamblea Constitutiva, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2022 con el No. 00350511 del
Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Ivan    Camilo    Palma   C.C. No. 000001110503463
Consejo           Alvarez
Directivo
 
Miembro           Laura   Marcela   Lopez   C.C. No. 000001026261783
Consejo           Seco
Directivo
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     9102
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TAMAÑO EMPRESARIAL

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9102
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
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caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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